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Las leyes y lasdlsposlelenes del £»- 
hiemo son obligatorias para la ca pit a i 
^c provincia desde atiese put luán ofi. 
iaikuente en ella y desde coafro días 

Sespaes para los dm à* pnelJos de la 
K Isma provincia. (1 ey de 3 de Kovlem- 
bre de 1837.)

SUSCRIOION PARTICULA».

Un mes eaCórdeba. 32 ra.ld. fuera. 16.
Tresid....................... 88 .................... 45-
Ssisid66»0
Un año..................... 132 ......................... 180.

Sgpublic» todos tos días escepic los Domingos,

' Las leyes, Órdenes y aBnnclos^ne se 
' manden publicar en los IBolcllue» cfl. 
claies se han de remitir al tele politico 
respectivo, por eny» conducte se paaa 
r » à los editores de los menelonadtis 
peí Iódicos. (0rdc.»cs de • de Abril de 
183á¿ y 31 de Octubre de 1884.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
S. A. R. la Serma. Señora Prioce-
«a de Astúrias cootÍDÚan en esta 
Córte sin novedad en so importan
te salud,

S. M. la Reina Doña Isabel y 
®D8 Augustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud.

Núm, 1166.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdona.
El Sr. Alcalde de Espiel mani- 

fiesta á este Gobierno ha aparecido 
01 dia ocho del actual en aquel tór- 
ioído nra muía pelo rojo, alzada 
regular, con canas en la cabeza y 
sangrada.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódico 
ohcial para que llegando á conoci- 
nilento de su dueño ae presente à 
reclamaría.

Córdoba 21 de Noviembre de 
1876.

£1 Gobernador,
Agustin ¿ialído.

Núm. 012.

Giputac on provincial de 
Córdoba.

Lésion del dia 24 de Mayo de 
1876.

1 residencia del Sr. Lara y Pi
neda,

Leída y aprobada el acta de la 
etUrior, se acornó nombrar al se- 
Cor Vicepresidente de la Comisión 
^#1 Vocal L. Antonio Ariza para

que como Diputado? provinciales 
formasen parte del Jurado en la 
Expoeioiou de ganados.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ra
fael 1. de Lara y Pineda.—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

Núm, 1113.
Sesión del dia 29 de Mayo de 

1876, 
Presidencia del Sr, Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se dió cuenta del expedien
te incoado á instancia de Don Agus
tin Gallegos, apoderado de la Exce
lentísima señora Marquesa viuda 
dei Salar, atzándose de un acuerdo 
del Ayuntamiento de Villa del Rio, 
por el cual se determinó intimar se 
dejasen expeditas y corrientes cier
tas servidumbres públicas en las 
aceñas que posee dicha Exema. se
ñora en aquella villa, y conoedidi 
la palabra al defensor de la parte 
recurrente, hizo uso de ella, y no 
habiendo quién le contradigese en 
representación del Ayuntamiento, 
se dió por terminada la vista de es
te asunto.

Asimismo ae dió cuenta uel ex- 
pedierte icooado à instancia de don 
Francisco Carrasco Ríos en contra 
de un acuerdo del Ayuntamiento 
de Pozoblanco, por el cual se le 
seguían procedimientos ejecutivos 
por cobranza de reales; y no ha
biendo quién hiciera uso de la pa
labra tn nombre del Ayuntamieuto 
ni del recurrente, te dió por ter
minada ja vista de este asunto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Rl Vicepreaideute, Ra
fael J. de Lara y Pineda —El áe- 
creUrm, Rafael de Gracia.

Núm. 1114.
Sesión del dia 8 de Junio de 

1876. 
Preflidencia dei Sr. Lara y Pi

neda.
jueida y aprobada el acta de I»

anterior quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Revocar el acuerdo del Ayunta- 
mifloto de Vilia del Rio por el que 
se determinó iatimar á los arreuda- 
iarios de ias aceñas pe.'teoecientes 
á la Sra. Marquesa viuda del Salar 
dejase expeditas y corriaates cier
tas servidumbres á que aquellas so 
decían estaban afectas, reservando 
á las partes sus derechos para qua 
las ejerciten ante quien cotrespon- 
da y en la forma dispuesta por las 
Leyes.

Reclamar á don Macael Baena, 
Depositario que ha sido de fondos 
provinciales, las cartas de pagoqua 
obren en su poder relativas al des
cuento de los sueldos de los emplea
dos de es|4 Corporación, como asi
mismo todos los libros de Caja de 
dichos fondos que à su cargo tuvo 
hasta fin de 1874.

Prevenír si Alcalde de Castro, 
que en el término daocho días, ma- 
uitieste cuales son los presupuestos 
y cuentas municipales de dicha vi
lla qae faltan por presentar y 
aprobar.

Reclamar de nuevo el pago de 
las estancias de enfermos militares 
en el Hospital de Agudos, como asi
mismo las de los heridos en la Ba
talla de Alcolea,

Devolver al Alcalde de Rute el 
presupuesto carcelario de aquel par
tido judicial, a fin de que se haga 
constar en él la conformidad de tos 
üemús Ayun Lamientos,

Quedar enterada de la Rea! ór- 
den por la que se desestirua el re
curso de alzada iatorpuestu por Don 
Manuel óaenz de Tejada centra el 
acuerdo de este Cuerpo provincial, 
suspendiéudole del cargo ae módico 
de la Uenedcencia.

Aprobar el presupuesto carce
lario del partido j udicui de Priego 
para el año de 1875 a 76.

id. la distribución de toudos del 
presupuesto de esta provincia, car- 
respuuüiente al mes actual.

id. la subasta de los materiales 
para la coostrnocíou de uu dormi
torio destinado A laa hermanas de

Caridad en el Hospital de Crónicos, 
adjudicAadose los de albañilería en 
favor de U. Manual Casans y los da 
madera á D. Rafael Aroca.

Abonar al delineante D. Angel 
María Castiñeira lo que por indem
nización de salidas y otros cooosp- 
10? se le adeuda hasta el 10 de Ma* 
yo último.

Desestimar la petioion del Al
calde de Luque sabré que ae levan
te la comisión de apremio que as 
dirigió contra aquel Ayuntamiento, 

invitar al 8r. Gobernador á que 
en nombre de la provincia, otorgue 
poder bastante á los Procuradores 
de la Benedceucia, con objeto ds 
que pidan la intervención correa- 
pondieute en la testamentaria dei 
difunto D. Fetiefaimo Maraver,

Conceder al Ayuntamiento de 
Fuente Palmera el establecimiento 
de puestos púb icos para la veota 
exclusiva al por menor da ciertos 
artículos da coosumos.

Hacer igual concesión à los de 
Gualalcázar, San óe bas lia a de los 
Ballesteros y Marente, y denegaría 
al de Fuente Obejuna, por exceder 
su veoiodario en mucho mas de 
tres mil almas.

Con lo que terminó la sesión da 
esta dia. —El Vicepresidente, Ra
fael J, de tara y Pindaa,—Ei óa- 
cretario, Ratael de Gracia.

Núm. 1116.
Sesión del día 40 da Junio da 

1876.
Presidencia dal Sr, Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó: poner eu cono
cimiento dal Sr. Gobernador el 
acuerdo de U Diputación, relativo 
al nombra uleuto de D. Emilio Iz- 
nardi para director de obras públi
cas provinciales, y oticiar ó este 
para qae se sirva manifestar sí acep
ta ó oó expresado nombramiento.

Con lo yus terminó la sesiOD dé
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este dia.—St VicepresidenU. Ra
fael J. de Lara y Pineda,—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

Nam. 1116.
Sesión del dia IS de Junio de

1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguieutes:

Aprobar las cuentas de los gas 
tos de material de la Secretaria y 
Depositaría, relativas la primera al ; 
mes de Abril y la segunda à igual j 
mes y al de Mayo últimos. | 

Declararse incompétente la Co- t 
misión para conocer del recurso . 
de alzada interpuesto por D. Brau- j 
cisco Carrasco Ríos contra un de- j 
creto del Alcalde de Pozoblanco, > 
por el que se le signen procedi- j 
mien tos ejecut|v os para la cobranza 
de ciertas cantidades.

Manifestar al Sr, Teniente Co* 
ronel Jefe del Batallón provincial 
de Córdoba, que la petición qae ha
ce en su odoio fecha 9 del actual, 
relativa ála distribución de lo que 
A cada jefe, oficial ó individuo de 
tropa corresponde por su pasage del 
ferro-carril, se deja para la resolu
ción de la Diputación en pleno.

Expedir comisiones de apremio 
contra los Ayuntamientos deudo
res A la Caja provincial.

Nombrar Delegado de la Comi
sión á 0, Ignacio Sampelayo para 
iospeooionar el estado de la Admi
nistración municipal de Caúeie de 
las Torres,

Nombrur practicante supernu
merario del Hospital de Crónicos à 
D. Toícás Garcia Cruz.

Aprobar ciertas bases relativas á 
contabilidad propuestas por el con
tador de fondos provinciales.

Ordenar á la Contaduria de 
fondos provinciales forme una li
quidación detallada del importe del 
descuento hecho á cada uno de tos 
empleados de la Diputación desde 
que rige dicho impuesto hasta e' 
Oia 30 de Mayo de 1878, 

fijar el precio medio à que han 
de abonarse los suministros hechos 
por los pueblos de a provincia A las 
ropas del ejército durante el mes 
de Mayo último.

Pasar A la Depositaría de fon
dos provinciales los libros de Caja 
de la expresada dependeucia cor
respondientes A los años de 1870 A 
4873 a 7* remitidos por dou Ma
nuel Baena, y reclamar A este señor 
los de los años anteriores.

Conceder un mes de licencia 
Para el restablecimiento de su salud 
al módico de la Beneficencia pro
vincial dm Mariano Vázquez.

Anunciar para el dia 49 dei cor
riente le vista púbücá del redured

de alzada interpuesto por doña An
tonia Carrasco Torres, contra un 
acuerdo del Ayuntamieuto de Pal
ma del Rio, por el cual se concedió 
A otro vecino una parte de la calle
ja nombrada Caldera para edificar 
una casa.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia, —El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda,—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

Núm. 1158.
Nota de los precios madioa que 

ban de servir de base á la liquida
ción y abono de los sumioistros ve
rificados por los pueblos de esta 
provincia dorante el mes de Octu
bre último.

Pts, Cts.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos, . > 26 

Idem de cebada de 6'9378 
litros. . » 47

Idem de paja de 6 kiló- 
gramos. , > 21

Kilógramo de leña. . > 03
Idem de carbón. . ■ 08
Litro de aceite. , 1 14

Córdoba 20 de Noviembre de 
1876.—El Vice-presiden te, Rafael
J. de Lara y Pineda.

nsaUMHBMBMMKM^MSMHHaM*

Núm. 1160.
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Negociado de Minas.

Tor el presente y de Órden de la. 
Dirección general de Coutribocio- 
nea, se cita y emplaza A D. José 
Castillo y Ordóñez, dueño de la 
mina de plome denominada «San
ta Clara,» en término de Torrecam
po, A fin de que comparezca en es
ta dependencia en el plazo de 15 
dias A satisfacer los descubiertos 
que le resultan por el cánon de su
perficie de la mina referida.

Córdoba 20 de Noviembre de 
1876."EI Jefe económico, Cários 
Lopez de Longoria.

Núm. 1164.
No habiendo comparecido A es

ta Ad ministraciou D, Antonio Pa
rejo, comisiouado pagador que fuÓ 
del Gobierno politico de esta pro
vincia en el aflo de 1840, ni sus 
herederos ó causahabientes, A la 
citaciou de comparecencia que se 
les hizo en el «boletín oficiai> de 
esta provincia núm. 179 del 27 de 
Jqlio y .Gaceta de Madrid* 232, 
corres pon diente al 19 ue Agosto úl
timo, los dio y emplazo pur segun
da vez al dicho D. Antooio Parejo, 
herederos ó es usababieotes, A que 
com putei cao Wta Admimstraciou

en el término de 30 dias A respon
der de los cargos que les resellan 

1 en el expediente de alcance que en 
su contra se les sigue.

Córdoba 20 de Noviembre de 
1876,—El Je'’e económico, Cários 
Lopez de Longoria,

HUSnillSM
Núm. 1447.

Alcaidia constitucional de 
Puente Genil.

Don Manuel Morales Carrascosa, 
Alcalde presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento tomado en se
sión de 21 deOctudre último, se su
basta una suerte de tierra proce
dente de Propios, situada en Puente 
de ladrillo, de este término, com
puesta de treinta y dos áreas y 
veinte centiáreas, linde N. Don 
Francisco de P. Siles. E. camino 
de Puerto alegre, S. y 0, río Geoit, 
bajo el tipo dei gravámen y rédi
tos que adeuda la testamentaria de 
Gregorio Carrillo, im poriaotes cien
to treiata pesetas, cuyo remate ten
drá efecto el 30 de los corrientes A 
las doce de su mañana en las Ca
sas Capitulares.

Puente Genil 16 de Noviembre 
de 1876, —El Alcalde, Manuel Mo
rales.—El Secretario, Francisco P. 
Rivas.

Núm. 1148.

Alcaldía constitucional de 
Granjuela.

Don Pedro Caballero y Garda, Al
calde coostitucioual de esta villa. 
Hago saber: que terminado en 

borrador el reparto municipal que 
ha de regir en el presente año eco
nómico de 4876 A 77, se encuentra 
espuesto al público para oír de 
agravios dentro del plazo de ocho 
diasA contar desde la fecha, pasa
dos los cuales no se dará curso a re- 
damadou alguna por justa que 
fuere.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de loa oontriba- 
yentes interesados.

Granjuela 46 de No viembre de 
1876.—Pedro Caballero.

JUZWbS.
Núm. 1157.

Juzgado de primera Ins
tancia de Fuente Obejuna.
El infrascrito Escribano público del 

número y Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su par- 
Udo.
Certifico y doy fó: que en el in

cidente de pobreza promovido en 
wle Jotrad ó á instancia de fran

cisco Ser vando Vera, vecino de Bel-' 
| méz, para litigar con su convecino 
t Don Antonio Reyes, se ha dictado 
i la sentencia que con su publicación 

dice asi:
Sentencia. Ea la villa de Fuen

te Obejuna á diez y ocho de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y seis, habiendo visto este expe
diente seguido á instancia de Fran
cisco Servando Vera en solicitud de 
que 88 le declare pobre para litigar 
con D. Antonio Reyes:

4.“ Res0liando que por parte de 
Francisco Servando Vera se ha pro
movido incidente de pobreza pre- 

| tendiendo se le declare pobre en 
; atención A que eg ua simple joroa- 
< lero y que no cuenta con mas re* 
i cursos para su subsistencia que su 
1 jornal y los escasos rendimientos 

de fincas que aparecen amillaradas:
2/ Resultando que coaferide 

traslado por seis días A D. Antooio 
1 Reyes de la pretensión de pobreza, 
j y citado en su persona, fué declara- 
1 do en rebeldía por la falta de com

parecencia:
3 “ Resultando de la prueba 

practicada que Fiancisoo Servando 
Vera disfruta de una utilidad li
quida de diez pesetas ciocaenta cén
timos de fincas que aparecen ami
llaradas:

A.® Resultando que el jornal or- 
dioario que gana un bracero en la 
villa de Belmez ea de cinco reales:

1.” Considerando que computa
da la utilidad líquida de diez pese
tas cincuenta céntimos junto coa 
el jornal que gasa un bracero eu 
dicha villa no escede de los tipos 
señalados en el articulo veinte y 
dos de la ley de Enjuiciamiento oft- 
minai:

2.** Considerando que en está 
caso y A tenor del articulo veinte 
y tres procede la declaración de po
breza:

3.* Considerando que es consi
guiente la aplicación de lo dis
puesto en el artículo treinta y siete 
de la misma ley;

Fallo que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal A 
Francisco Servando Vera, A quien 
se defienda y ayude como tal, go
zando de los beneficios que A los de 
su claie otorga el articulo antes ci
tado, entendiéndose por ahora y 
sin perjuicio de lo prevenido pare 
en so caso y tiempo en los artículos 
treinta y ocho y treinta y nueve de 
la misma; y para que llegue esta 
sentencia á conocimiento del Reyes, 
insértese certificación da la misma 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, remitiéndola al Sr. Gober
nador civil de la misma y expi' 
dióndose los testimonies que se soli" 
citen.

A'i por esta mi sentencia Jo pro* 
cunció, mando y firmo.—Jesé Val- 
delcutar.
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PabUoacion*—Dada y pronati- 
ciada fné la anterior sentencia por 
el Sí’. D. Jo sé Valdelomar y Mazue
lo, Juez de primera instancia de estg 
partido, que en ella firma, publi. 
cáudola en la audiencia de este día 
ante mí, de que doy fó.

Puente 0 bejuna fecha ut supra, 
—Tomás Rivera Infante.

La sentencia y publicación in
sertas están conformes con sus ori- 
ginales que obran en mencionado 
e xpediente á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo 
Con lo mandado, pongo el presente 
que signo y firmo en Fuente Obe- 
una á diez y ocho de Noviembre 

jde mil ocbocienios setenta y seis. 
—Tomás Rivera Infante.

Núm. 1124.

Dirección general de Ren
tas Estancadas.

Esta Lireccion genera!, con el 
fin de que eu los expedientes de 
visita sobre faltas relativas el uso 
del sello de) Estado en los tibros de 
los comerciantes se justifique de
bidamente la defraudación cometi
da, ajustando su tramitaciou al 
propio tiempo á regias fijas que 
eviten en beneficio de la renta y de 
les contribuyentes interesados la 
irregularidad que en la instrucción 
de aquellos se viene observando, 
ha acordado prevenir á V, S. pro
cure que en lo sucesivo se observen 
las disposiciones siguientes:

1 .* Los Jefes de las Adminia- 
traeiones económicas cuidarán de 
que en lea dependencias de su car
go se forme un registro general de 
todos los individuos que figuran en 
las matriculas de subsidio y se 
Consideren comerciantes para los 
electos de la ley de papel sellado, 
por telar comprcodidus en la Real 
orden de 26 de Marzo de 1876, de 
cuyo registro tornarán las notas 
quejuzguen necesarias los Visita
dores de la renta para el mejor 
desempeño de tu cargo, cuidando 
los leles económicos de que trimes
tralmente, ó sea en tos dias 1/ de 
Enero, l.“ de Abril, 1.' de Julio y 
1.’ de Cciubre, se fisgan en dicho 
registro las alteraciones consi
guientes por razón de las altas y 
bajas autorizadas en las matriculas 
téspectivas.

2,* Los Vis^sdores no podrán 
formar expedientes de defrauda" 
cion por lo que respecta ai impues
to de timbre en el libro Üiario de 
loa comerciautes, industriales y 
fabricantes si estos no a pare cea 
cemprendidoE en nicho registro, á 
cuyo efecto, los Jefes económicos 
cuidarán que por el oficial det ne
gociado de Ea toncadas Be ponga 

una nota 4 continaacion del in
forme que el Visitador debe con
signar en dichos expedientes, en 
que se haga constar si la denuncia - 
ea ó no admisible. ;

3 .* Cuando los Visitadores en- t 
cnentren en alguna localidad ín- j 
dividaos que ejerciendo las indus- j 
trías comprendidas en la Real ór- t 
den de 26 de Marzo de 1875, nose j 
hallen inscritos en el mencionado 
registro, antes de incoar eí expe- ; 
diente de defraudación, por lo que : 
respecta al uso dal sello, deberán - 
denunciar al Jefe ecocómiro la que ‘ 
observen en la contribución de 
subsidio .para lo cual las autoriza 
el artículo 167 fiel reglamenio de 

; 20 de Mayo de 1873, pero sin qua • 
1 como se previene en la disposición 

anterior, pueda procedarse contra
1 los defraudadores presuntos del 
' sello hasta asegurarse de que estos ; 

lo son realmente, por halUrse corn t 
prendidos en la citada matricula.

4 .* Con arreglo al artículo 78 
del Real decreto da 13 de Setiem - 1 
Ore de 1h61, el libro Diario de los j 
comerciantes no puede ser objeto j 
de investigación sino en el caso i 
que el mismo anículo determina, I 
y en su consecuencia los Visitado
res debeo limitarse á pedir á los 
misinos el certificado expedido por 
la autoridad competente de tener 
su libro oonveaientemeate sellado, 
y cuando careciesen de él, pro- 
poudrán desde luego la penalidad 
de bO pesetas que determina el ar
ticulo 86 del citado ñeat decreto, 
entendiéndose que esto pena es tan 
solo aplicable por la falta de i quel 
documento en el año en que se 
practique la visita, conforme á lo 
mandado en la regla 5.* de la Real 
Órdea de 14de Junio de 1868, y 
sin que puedan penarse las de años 
anteriores, ooloen el caso de ha
llarse sometido el libro Diario á la 
acción de los tribunales, que es el 
de excepción á que se refiere el 
articulo 78 del Real decreto ex
presado, podiáu examia arlo los 
Visitadores á fin de conocer si está 
provisto de los sellos correspon
dientes y proponer el reintegro y 
penalidad consiguientes á la falta 
que de los misinos observaren,

Y 5.* Los libros Diario, Mayor 
y de Inventarios de los com^rciaa 
tes debieron legahzarse duraate el 
primer semestre del ado de 1874, 
adhiriendo un sello de diez côuti
mos de peseta del impuesto de 
guerra eu cada una de sus hojí^, 
y para coari^’i --i ha cumplido 
dicho requiíito, los Visitad orí:» txi 
giran la certifioacion à que se re
fiere el caso 19 de la Instrucción de 
22 de Noviembre de 1873; y si de 
ella carecieran u- o: 
efectuó no retuiiaio t-bji.? ' 

1 de las que presentaren que se ha 
j ya unido 4 cada una de la* bojas 

de dichos libres el sello expresado, 
podrán examinar los Visitadores 
las referidas hojas por la parte en 
que los sebos han debido adherir
se, pero bñjo ningún concepto les 
será permitido euterarse del coate* 
nido de las mismas, sin que sea 
obstáculo para praciicar dicho exá- 
meu, el que tos libros sean del año 
de 1874, pues la limitación acor
dada por la regla 8.* de la Real 
órden de 14 de Junio de 1868, que 
va citada, se refiere solo al libro 
Diario por lo relativo al sello de 
comercio. Para los efectos de esta 
disposición los Visitadores deberán 
justificar ante todo, si los comer
ciantes, objeto de la denuncia, lo 
son según los define el art. l.° de 
Código de comercio, únicos obli
gados á cumplir lo preceptuado en 
el caso 20 del art. 3." del decreto 
de 2 de Octubre de 1873.

V. 8. cuidará de que la pre
sente Órden se íuserte eu el iBols- 
ün oficiáis de esa proviucia para 
conocimiento de los interesados en 
au eumplioiiento, y al comunicar
ía à les Visitadores de la rents pa
ra que se atengan à sus dispuBieio- 
en cl desempeño de hU cometido, 
le» fiará preseute que antes de m- 
vestigar à com. j'ciaute, fabricante 
ó inuasuial a'guuo, pur fo que rue- 
pecîa al libro Diario, se ceicioien 
en usa Aomiuislraciua si lus mis
mos se eacueutran eu el deber de 
habiliiarle cou el pape! de Ragus 
correspundiente en equivalencia doi 
selio ordinario, y coo los de guer
ra esiabiecidos para el recargo del 
50 por 100, al tenor de las pr^s 
cripeienes je la Real órden de 26 
de Marzj de 1635; y pur lo que 
respecta al eolio de guerra oiv el 
Diario, Mayor y de luventsrios du
rante et primer semestre del año de 
1874, como quiera que los obliga
dos á él son los comerciantes defi
nidos como tales en el código mer- 
cántil, para obrar con seguridad 
respecto á este punto, reclamará 
V. S. del Uobieruo civil de la pro
vincia una relación de los indivi
duos inscritos como comerciantes en 
la matrícula que debe obrar en su 
Secretaría.

De la presente se servirá V. S. 
acusarme el oportuno recibo.

Dios guarde à \. 8. muchos 
años. Madrid 6 de Julio de 1876.— 
José Rivero.

Sr. Jefe de la Administracion 
económica de la provincia de Cór
doba,

Núm. 1162.
JUNTA DE AGRICUL- 

TURA INDUSTRIA 
¥ COMERCIO.

Los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta 
provincia se servirán te
ner muy presente que 

j el dia 80 del actual 
1 cumple el plazo señala

do para remitír á esta

Corporación los datos 
que sobre la exposición
Vinícola Nacional se les 
tiene reclamados en cir
cular de 11 del cor
riente.

A este fin y con el ob
jeto de que por la Jun
ta de mi presidencia 
pueda cumplimenlarse 
cuanto con tan impor
tante servicio tiene re
lación en los plazos mar
cados por la Dirección 
general de Agricultura, 
cuidarán los referidos 
Alcaldes de remitir an
tes del dia primero las 
relaciones que sobre la 
industria Vinícola en las 
respectivas localidades 
se les tiene pedidas en 
la circular antes mencio
nada.

Córdoba 21 de No
viembre de 1876.“El 
Gobernador presidente, 
Agustín Salid o.--El Se
cretario, Juan de Dios 
de la Puente.

Núm. UBI.
El Comaadaote graduado Capí- 

tao repre^eutante del BataUou es- 
pedicíouarío número 4 fiscal nom
brado por el Exorno, señor Briga
dier Gobernador militar de esta pla
za, remite à V. E. el sigoieute

EDICTO.
tiabiéndose ausentado de la 

plaza de Córdoba loa soldados de es
te Batallón Juan Beaitez López y 
Joaquín Fernandez Garcia, á quie
nes estoy sumariando por el delito- 
de deserción, y usando de la juris 
dicción que el Rey (Q. D. G.) tie
ne concedida en este caso por sus 
Reates ordenanzas á los oficiales de 
su Ejército; por el presente llamo, 
cito y emp azo por primer edicto á 
dichos soldados, señatándoies la 
guardia tel principal en esta plaza 
de Santa ‘der, donde deberán preseu- 

î tarse dentro del término de treinta 
días, que se cuentan desde el de la 
fecha, ft dar sus descargos y defeo- 
ea y de no comparecer en el refe
rido piazo seguirá la causa y se seu- 
téiiosrá en rebeidia, sin utas lla
mar.es y empíazarlea, por ser esta la 
voluntad de tt. M. fitjése y publí- 
quese este edicto para que venga 
a noticias de todos.

Santander 8 de Noviembre de 
wil oehocieutos setenta y seis.- — 
Cañamaque, -- l'or mandado del se
ñor Fiacai, El Eacribano, Gervaaio 
Ferrer.
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Dirección general de Ins
trucción p j blica.

Be hallan vacantes en el Institu
to de Tapia una cátedra de Mate- 
mátioas, dotada con el aneldo anual 
de 2000 pesetas, y las dos de la 
misma asignatura, á cargo de un 
mismo Profesor, en cada uno de los 
Institutos de Baeza y Ponferrada, 
con el sueldo de 2000 pesetas y 600 i 
de gratificación anuales; las cuales 
han de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 1.* del decreto de 4 de Julio 
de 1870.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma pretenida en 
el reglamento de 2 de Abril de 
1875.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere: no haUarse inca
pacitado el opositar para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido 
23 años de edad; ser por lo menos 
Bachiller en la Facultad de Ciencias, 
ó tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado.

Les aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de ínstruociou pública en el im pro 
regable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta», acompaña
das de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y 
servicios, y de uu programa de la 
asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
orea necesario para dar á conocer 
en lórma breve y sencilla las venta
jas del plan y del método de eo- 
sefianza que en el mismo &e pro
pone.

Según lo dispuesto en el artícu
lo I." del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicares en los 
«Boletines oficiales* de todas las 
provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo ’ 
cual se advierte para que tas Auto- ¡ 
ridades respectivas dispongan des* , 
de luego que asi se verifique sin » 
mas que este aviso. 1

Madrid 6 de Noviembre de 1876. ) 
—El Director general, Antonio de j 
Mens y Zorrilla.

Se bailan Vacantes en ks Insti
tutos de Oviedo y Tortosa, las cá
tedras de Historia naiurai, dotadas 
con el sueldo anual de 2.uüü pese
tas la primera y de 2.0(10 la segun
da; las cuales han ue proveeree por 
Oposición, con arreglo à lo dispues
to en el art. 1/ del decreto de 4 de 
Julio de 1870.

Los ejeicicioe se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
i eg Iam en tu de 2 de Abril de 187&.

Fara ser admitido á la oposición 
le requiere; no heilarie incápacna-

do el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 23 aüog 
de edad» y ser por lo menos Bachi
lleren la Faculted de Ciencias, ó 
tener aprobados tos ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de instrucción pública en el im- 
prorogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de 
este annnoio en la <Gaceta, > acom
pañadas de los documentos qne 
acrediten su aptitud legal, de ana 
relación justifloada de sos méritos 
y servicios y de un programa de la 
asignatura dividido eu lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las venta
jas del plan y del método de euse- 
fianza que en el mismo so propone.

Segan lo dispaesto en el artí* 
cuto 1/del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicar se en 
los «Boletiaea onciales» de todas las 
provincias y por medio de edictos en 
todos los establecin ientoe públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las AuJprida- 
des respectivas dispongan desde 
luego que asi se verique sin más 
qae este aviso.

Madrid 6 de Noviembre de 
1876.—El Director general, Anto
nio de Mena y Zorrilla,

A ¡NUNCIOS,

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer^ 
cando 3 i y Letrados 18.

Interesante.

En la librería del «Diario de 
Cóidoba» se encontraián las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«trontuario de la Administra
ción m unicipal» con modelo y for
mularies pata tcoos les actos y ser
vicios á que son Uamauos los Alcal
des, Ajunlamienios, becretanos, 
Juntas locales y maestro» de Ins
trucción prima lia. ce publica por 
cuauernes de 208 páginas en 4.“ a 
2 pesetas bb cénumoe.

be ha reparudo liaría el 5.“ 
cuaderno.

«Guia do apremios» por débito- 
de coLinbucieuea, ’ propios, arbi
ti los y púsiioe, 2 pesetas,

«Guia de la cou bribudon de in
muebles,» cultivo y ganadena- 
con ki muí SI los etc., ‘3 pesetas.

•Huía pracueq ue la 'cvutribu- 

ciou de industria y comercio > Su 
precio 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
—(6? edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este afio 
y adicionada con dos apéndices da 
dos á luz en virtud de la novísim- 
lustruccion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIAjDE, APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro- 

¡ píos, arbitrios y pósitos.—Su pre^ 
cid dos pesetas.

GUIA BE LA CONTIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contieue: Formularios completos 
de expediente» para el nombra
miento de perito» repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem à un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja ae contribucion por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribayentes por la misma cansa 
en sus heredades; demostraciones 
ariiméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; resefia de la le- 
gia ación vigente del ramo, inclusos 
los artículos 6.“, 9.” y 21 de la Ley 
de 21 de Julio de 1676; el novísi
mo con nato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco ue 
hlspaña; la Ueal Oruen de ib de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en U obra,—Su 
precio tres peseta*.

GLIAFHACTIGA 
de la conUibuciou de 
iúdustria y comercio.— 
í*u precio una pCheta.

ARTICULOS LE PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas cO cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia diaiLática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos Jos pedidos se dirigirán à 

B. José Fernandez y Martínez, ofi. 
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im
porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certifícarse 
los envíos.

También podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
«amento de los precios^ señalados,

A los Secretarios
DE 

Ayontamieato.
Repartimiento y Ma« 

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con sl aumento 
del lauto por ciento pa
ra Juunivripates y cou ar
reglo a los últimos mo
delos, sehaUaude venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados ib y San Fer
nando 54,

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la íormacion del amiUa'* 
miento y repartimientos» 
presup a estos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüeinas municipales. 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernand 54 y 
Letrados IS.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular,—loBtruecicn para 
el ejercicio fiel Protectorauo en la 
Beutficencía purucuiar de 80 de 
Diciembre de 1873, anotada pof 
D. íeimin HeicanUez Iglesias, Ju
le de la sección del ramo en el Mi
nisterio de la Oobernacion. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniíoimado toe servicios de Beu6* 
ficencia general y particular.

lz rtaies en Madriu y 13 en 
provincias tranco de porte.

Los peuido» se dirigirán á Iasii' 
llena» ue A. ue 8au MaiUu, Fuer ta 
del but, b; L. ba ihy - Lainière, Pla
za del Principe Ailonsu, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Aitonso 
Durán, Carrera de üau Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesía de la Parana 
10, 3.°, Madrid,

Imprenla, librería y hiograíia uel
DIARIO DE CORDOBA.
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